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PETICIONARIO ANONIMO CZ CHIRIGUANÁ CZ CHIRIGUANÁ
CHIRIGUANA 
CESAR  - CHIRIGUANA

RESPUESTA A LA PETICIÓN 1764100669 

Cordial saludo

En atención a su solicitud con radicado 1764100669, donde reporta la situación
de menores con 7 y 3 año, los cuales son presuntas víctima de maltrato físico,
verbal y psicológico por parte de su progenitora, "ayer le pego muy fuerte al
niño,  le  pego con vara  de tamarindo,  le  dejo marcas",  afirma que en este
momento el niño cuenta con los hematomas a causa de los golpes en "brazos y
piernas, de ambos costados", a su vez, refiere que los trata de manera soez,
"no  puedo  repetir  esas  palabras  porque  son  feas",  "les  dice  que  ella  está
aburrida de ellos". Afirma que la señora siempre ha tratado a los niños de una
mala manera, "cuando no les hace caso, les pega con lo que encuentre y los
trata feo". Situación de maltrato que se presente de manera frecuente.
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Me permito infórmale que se remitió el caso por competencia territorial a la
Comisaría de Familia del municipio de Curumaní-Cesar, según artículo 97 de la
Ley 1098 de 2006. La Autoridad Administrativa y su equipo interdisciplinario,
realizaran la constatación de los hechos reportados y adelantará las acciones
pertinentes al caso.  

Atentamente;

 

Laura Yamile Romero Negrete
Coordinadora Centro Zonal Chiriguaná


